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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  031/999.
Saltillo, Coah., a 31 de agosto de 1999.

C. Lic. JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

PRESENTE.-

C. Lic. JORGE ZERMEÑO INFANTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREON, COAHUILA.

PRESENTE.-

Distinguido CC. Procurador General de Justicia y Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195  de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4,, 5, 21, 31, 47, 50, y 51 de la Ley orgánica , 81, 82, 83, 84 y  demás relativo del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/248/PMPAL/PGJEC, relativo a la queja presentada por el señor René Aguilar Helguera, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputadas a usted en su carácter de Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, así como a otros funcionarios de esa dependencia, a elementos de la Dirección de seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, y al Agente Investigador del Ministerio Público de la misma ciudad, y vistos los rubros siguientes :
I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.
El día 22 de septiembre del año próximo pasado, compareció ante esta comisión, el señor René Aguilar Helguera, presentado queja por violación a sus  derechos humanos, cometidos por el Lic. Jorge Zermeño  Infante Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila: el Lic. Jesús de León Tello Síndico de dichos Ayuntamientos; el Lic. Jacinto Pacheco del Departamento Jurídico de dicha dependencia; el Jefe del Departamento de Plaza y Mercados Municipales; el Alcalde de la Cárcel Pública Municipal; el Agente Investigador del Ministerio Público de la misma ciudad y elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, doliéndose por los hechos siguiente:
El día 17 de septiembre señalando, aproximadamente a las 12:00 horas, se presentó en la Presidencia Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, para hacer la reclamación al personal de Plaza y Mercados Municipal, del retiro arbitrario de la mercancía de algunos locatarios del Mercado Alianza, personas éstas que lo acompañaban, entrevistándose con le señor José Antonio Loera López, jefe de dicho departamento, a quien le solicitó la devolución de la mercancía incautada, contestando dicho funcionario municipal, que no podría regresar la mercancía, por que la misma se había donado al D.I.F. Municipal.

El Sindico del Ayuntamiento Lic. Jesús de León Tello, hizo acto de presencia, interviniendo en la plática, quien en tono amenazante y a gritos le indicó “aquí no se va a arreglar nada y te vas a la chingada”, al manifestarle el quejoso que el asunto no era con él, que les permitiera seguir dialogando, lo que molestó al servidor público municipal agrediendo a golpes al impetrante, interviniendo en ese momento el Lic. Jacinto Pacheco, persona que se desempeña en el departamento jurídico del municipio, agrediendo por la espalda al señor Aguilera Helguera.
Al trasladarse el quejoso de referencia, a la Agencia del Ministerio Público fue interceptado por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudad, quienes con lujo de violencia lo privaron de su libertad, manifestando los elementos policiacos, que era por órdenes del Presidente Municipal y del Síndico del Ayuntamiento, trasladándolo a la Cárcel Pública a las 13:15 horas, lugar donde permaneció incomunicado por varias horas, sin ser puesto a disposición de autoridad alguna, no existiendo parte informativo u oficio alguna, no existiendo parte informativo u oficio de remisión.

Que al Agente Investigador del Ministerio Público ordenó su detención legal a las 16:00 horas, sin que existiera denuncia o algún elemento de prueba en su contra, pues aquellas fue presentada hasta las 16:35 horas de la referida fecha, considerando que la privación de su libertad es ilegal, además de que al momento de rendir su declaración ministerial, se querelló en contra de las mismas personas a que  se refiere en esta queja, solicitando el deshogo de diversas diligencias, dentro de ellas la certificación de las lesiones que presentó, sin que hasta la fecha el representante social haya practicado las mismas, mucho menos consignado la averiguación previa a la autoridad correspondiente.

Por auto de fecha 22 del mismo mes y año, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose los informes respectivos, los cuales fueron rendidos mediante oficio números 2149/98 y 074/98, respectivamente adjunto a los mismo diversas documentales en las que apoyan su actuación.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente que se resuelve, con las que se demuestran la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:
1.- Oficio número 132/98 que suscribe el señor Miguel Mercado Morales, alcalde de la Cárcel Pública Municipal de la ciudad de torreón, Coahuila, donde informa a este Organismo que el señor René Aguilera Helguera ingresó a la ergástula municipal a las 15:05 horas del día 17 de septiembre de 1998, a disposición del  Ministerio Público, recuperando su libertad a las 21:30 horas de esa misma fecha.

3.- Informe  rendido por el licenciado Rodolfo Gloria Yeverino, Agente Investigador del Ministerio Público, en el que refiere que el día 17 de septiembre d 1992, a las 16:00 horas recibió los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, Fernando Martínez Casas y René Ceniceros Almanza, mediante el cual pusieron a su disposición al señor René Aguilera Helguera, quien fue detenido ese mismo día a las   13:15 horas en el interior de la Presidencia Municipal.
4.- Copia certificada de la averiguación previa, formada con motivo de la detención del señor René Aguilera Helguera, donde se contiene entre otras las diligencias siguientes:

a).- Parte informativo Nº 26221 que suscriben los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, Coahuila, en la que asientan que a las 13:15 hora de día 17 de septiembre de 1998, en el interior de la Presidencia Municipal, fue detenido el señor René Aguilera Helguera, por haber agredido física y verbalmente al Síndico del Ayuntamiento Lic. Jesús de León Tello.

b).- Diligencia practicada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, a las 16.00 horas del día 17 de septiembre de 1998, donde se tiene por recibido el parte informativo número 26221 que suscriben los elementos policiacos de referencia, y se decreta la retención legal del señor René Aguilera Helguera.
c).- Ratificación del parte informativo en cita, realizada a las 17:20 horas de la fecha señalada, a cargo de los elementos policiacos de referencia.

d).- Declaración ministerial del señor René Aguilera Helguera, rendida ante el citado representante social, el día 17 del mes y año de referencia, en la que interpone denuncia en contra de Jesús de León Tello y otros, por los delitos que resulten.
e).- Certificado médico de lesiones que suscribe el Dr. Víctor Meza Serna, del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Zona Laguna, donde certifica que René Aguilera Helguera presentó: Equimosis en cara  interna del brazo izquierdo tercio medio, refiriendo dolor en la cabeza y en hombro izquierdo posterior traumatismo directo, sin evidencia externa de lesión, sugiriendo toma de radiografías.

5.- Informe que rinde el licenciado Jorge Zermeño Infante, Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, el 3 de octubre de 1998, en el que niega haber violado los derechos humanos del quejoso René Aguilera Helguera.

6.- Escrito del señor René Aguilera Helguera, del día 20 del mes y año de referencia, en el que manifiesta su inconformidad con el informe rendido por la autoridad municipal.

7.- Seis fotografías donde aparece al detención del quejosos de referencia, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección ciudadana del citado municipio. 

8.- Declaración del señor Armando García Reyes, rendida ante el personal de este organismo, en la citada fecha, en la que refiere que el 17 de septiembre de 1998, aproximadamente a las 12.00 horas, fue detenido René Aguilera Helguera por elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal, cuando se encontraba en el exterior de la Presidencia Municipal, y que dicha persona salió bajo fianza hasta las 10:00 de la noche de ese mismo día.
9.- Manifestación de Raúl Luevano Rivera, vertida el 20 de octubre del año próximo pasado, en la que manifiesta que el 17 de septiembre del citado año, aproximadamente a las 12: del día, fue detenido el señor René Aguilera Helguera por elementos de la dirección de Seguridad Pública, llevándoselo detenido a la cárcel Municipal, lugar donde permaneció incomunicado.

10.- Declaración del señor Armando García Ramos, rendida en la fecha de referencia, donde refiere que el día 17 de septiembre de 1998, aproximadamente a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal, fue detenido el señor René Aguilera Helguera, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes se lo llevaron detenido a la Cárcel Municipal, lugar en donde al tratar de verlo les negaron la entrada.

11.- Declaración del licenciado Manuel de Jesús Landeros García, vertida el 11 de noviembre del año próximo pasado, en la que refiere que el día 17 de septiembre de 1998, aproximadamente a las 13:15 horas, se enteró de la detención del señor Aguilar Helguera, quien fue llevando a  la Cárcel Municipal, lugar en donde le impidieron tener comunicación con dicho detenido.

12.- Acta circunstanciada levantada por personal de ésta comisión, el 19 del mes y año de referencia, relativa a la inspección de los libros de registro que se llevan en la Cárcel Pública Municipal, donde se contiene que René Aguilera Helguera fue ingresado a ese centro de detención a las 15:00 horas del día 17 de septiembre de 1998.

13.- Declaración del señor Enrique Sarmiento Álvarez, rendida el 29 de marzo del año en curso, en la que refiere que el día 17 de Septiembre de 1998, se dio cuenta que el señor René Aguilera Helguera fue detenido por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, cuando iba bajando por las escaleras de la Presidencia Municipal, trasladándolo a la ergástula municipal.
14.- Oficio número 3555/99 del 12 de julio del año en curso, que suscribe el Lic. Rodolfo Gloria Yeverion, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, en el que informa de las diligencias practicadas dentro de la indagatoria que se instruye en contra de René Aguilera Helguera, las que fueron desahogadas durante el mes de septiembre de 1998.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso René Aguilera Helguera es el siguiente:
El día 17 de septiembre de 1998, aproximadamente a las 13:15 horas el reclamante fue detenido por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y
Protección Ciudadana del municipio de Torreón, Coahuila, Fernando Martínez Casas y René Ceniceros Almanza, con motivo de su participación en los hechos acontecidos en el interior del  edificio de la Presidencia Municipal de esa localidad, donde resultaron lesionados tanto el quejoso como el  Lic. Jesús de León Tello.

No obstante que el reclamante fue privado de su libertad a las 13.15 horas, los elementos de la policía Municipal que llevaron a cabo su detención, no lo internaron inmediatamente en la Cárcel Pública Municipal, ocurriendo esto hasta las 15.05 horas, consignándolo al Ministerio Público a las 16:00 horas, provocando como consecuencia de su mal actuación que el quejoso permaneciera incomunicado durante el tiempo trascurrido entre la hora de su detención (13:15 horas) hasta la hora en que fue internado en la Cárcel Municipal, (15:05 horas).

En efecto, el haber permanecido por espacio de casi dos horas en un lugar distinto a los destinos para la prisión preventiva, trajo como consecuencia su incomunicación, así como el riesgo de que fuera agredido pro alguno de los funcionarios municipales involucrados en el altercado o por cualquier otra persona, estableciendo por ese motivo la Constitución estableciendo pro ese motivo la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de poner al indicado sin demora a disposición del Ministerio Público, además por esa misma causa el Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón 1997 – 1999, en su artículo 7 establecer el compromiso ineludible de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, de internar en la ergástula municipal a los ciudadanos que cometan infracciones a dicho bando o cometan algún delito.
Así mismo el Lic. Rodolfo Gloria Severino, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, no ha concluido la averiguación previa formada con motivo de los hechos que nos ocupan, pues ni siquiera le ha asignado el número correspondiente a la indagatoria de mérito, no ha practicado diligencia alguna desde el día 29 de septiembre de 1998. es decir el día 29 de septiembre de 1998, es decir no ha emitido la resolución que en derecho procede, omitiendo realizar una investigación exhaustiva en relación con los hechos en que se vio involucrado el reclamante, pues ni siquiera practicó la fe ministerial de las lesiones que éste presentó al momento que rindió su declaración ministerial.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO – JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Para este Organismo defensor de derechos humanos las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, son suficientes y bastantes para acreditar que al quejoso René Aguilar Helguera, le fueron violados sus derechos humanos, por parte de los citados elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, y el referido representante social.

En efecto de la acta circunstanciada de hechos  Nº 26221, que suscribe los elementos de la citada  corporación policiaca Fernando Martínez Casas y René Ceniceros Almanza, del día 17 de septiembre de 1998, se infiere que el quejoso René Aguilera Helguera, fue detenido por dichos servidores públicos municipales a las 13.15 horas, en el local que ocupa la presidencia municipal de la ciudad de Torreón, momentos después de la disputa acalorada y violenta que sostuvo con el Lic. Jesús de León Tello, Síndico del Ayuntamiento y José Antonio Loera López, jefe de plaza y mercados, sin embargo el impetrante, no fue interno de inmediato en lugar destinado para la prisión preventiva, corroborándose que su ingreso a la Cárcel Municipal se realizó a las 15:05 horas de la misma fecha, permaneciendo incomunicado por casi dos horas; además consignado ante el Agente Investigado del Ministerio Público de Detenidos, dos horas, además consignado ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos, dos horas con cuarenta y cinco minutos después de la privación de su libertad, lo que resulta atentatorio a sus derechos fundamentales.

El Lic. Rodolfo Gloria Severino, Agente Investigado del Ministerio Público de Detenidos, que conoce de la averiguación previa formada con motivo de los hechos antes citados, no ha practicado una investigación exhaustiva de los mismos, pues no  obstante que al quejoso René Aguilera Helguera a quien se le imputa entre otros, la comisión  del delito de lesiones cometido en perjuicio del Lic. Jesús de León Tello, presentó denuncia por los mismos hechos, atribuyéndoselos a los servidores públicos que se querellaron en su  contra, el representante social mencionado, omitió practicar la fe de lesiones correspondiente en la persona del reclamante, así como tampoco ha concluido la indagatoria de mérito, resolviendo lo que en derecho procede, teniendo a la fecha más de once meses sin practicar diligencia alguna.

Este Organismo, no pasa por alto que no existe norma jurídica laguna que establezca un término perentorio para concluir las averiguaciones previas; no obstante , para ser efectivo el principio de justicia pronta, expediente y complete, es necesario, que los servidores públicos encargados de la investigación de los hechos presuntamente delictuosa, integran debidamente y con toda oportunidad la indagatoria, emitiendo con la misma prontitud las resoluciones que en derecho  correspondan, para el efecto de que los interesados puedan recurrirlas, es decir en el caso que nos ocupa, el representante social encargado de la investigación, incumplió con la noble tarea de procuración de justicia que le fue encomendada, garantía consagrada en los artículos 17 y 21 de la constitución General de la República; 8ª de la Declaración Universal de Derechos Humanos; XVIII y XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 108 y 11º2 fracción I, II y V de la constitución Política del  Estado de Coahuila, ocasionando con su actuación una deficiencia en el servicio público que tiene encomendado por razón de su cargo.
Esta comisión no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en las Agencias Investigadoras del Ministerio Público, sin embargo por disposición de los artículos 17 y 21 Constitucionales, es facultad exclusiva del  Ministerio Público la importante tare de la Procuraduría de Justicia pronta, expedita y completa, independientemente de la carga de trabajo que exista, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía, es decir resulta fundamental observar dichos principios para garantizar a la sociedad coahuilense una conveniencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable que las instalaciones gubernamentales cumplan con puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitado la observancia del derecho fundamental de que se procure e imparta en los términos aludidos.

En concepto de esta Comisión no existen evidencias suficientes para acreditar la violación de los derechos humanos del quejoso René Aguilar Helguera por parte de los demás servidores públicos dependientes de la presidencia municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila, toda vez que de las notas periodísticas contenidas en el  expediente de queja en que se resuelve, se obtiene que la petición que realizó el querellante al jefe del Departamento de Plazas y Mercados Antonio Loera López, no le realizó en los términos del artículo 8ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir de manera pacífica y respetuosa, que fue la causa del  desenlace de los hechos que nos ocupan, sin que pase inadvertido para este Organismo lo manifestado por los testigos Armando García Reyes, Raúl Luévano Rivera y Armando García Ramos, en el sentido de que la persona que inició la agresión fue el Lic. Jesús de León Tello, lo que no concuerda con las citadas notas, y al efecto, cabe señalar que la CDHEC siempre se ha pronunciado en contra de la subcultura de la violencia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procuradores Generales de Justicia del Estado y Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila,  las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

Al señor Procurador General De Justicia del Estado:

PRIMERA.- Se sirve girar sus instrucciones a fin de que se concluya a la brevedad posible, la averiguación previa que se integra en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Detenidos, de la ciudad de Torreón, Coahuila, a cargo del Lic. Rodolfo Gloria Yeverino, practicado las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos donde resultara con alteraciones en la salud, el quejoso René Aguilera Helguera y el Síndico Municipal Lic. Jesús de León Tello y en su oportunidad, se emite la resolución que en derecho proceda.
SEGUNDA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 50 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, 60, 62, 63 y demás aplicable de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Lic. Rodolfo Gloria Yeverino, Agente Investigador del Ministerio Público de Detenidos de la ciudad de Torreón, Coahuila, por haber concluido los derechos humanos del reclamante René Aguilar Helguera, por negligencia y dilación en la procuración de justicia.

Al señor Presidente Municipal de la ciudad de Torreón, Coahuila:

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del municipio de Torreón, Fernando Martínez Casas y René Ceniceros Almanza, por no haber internado en forma inmediata al quejosos René Aguilera Helguera,  en la Cárcel Pública Municipal, y no haberlo consignado sin demora ante el Agente Investigador del Ministerio Público , violando sus derechos fundamentales.
SEGUNDA.- Gire instrucciones a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, para el efecto de que al momento de realizar una detención por la comisión de un delito o por infracción al Reglamento Municipal del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Torreón, remitan a los ciudadanos a la ergástula municipal, poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad competente.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalando en el artículo 195  de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrán exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento  de la opinión pública.

De aceptarse la presente, les solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del  término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrán exponerlo en forma límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESEDIENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENE REBOLLOZO MARQUEZ.
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